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Recurso de Revisión: 03920/INFOEM/IP/RR/2023
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Ocoyoacac
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS AL RECURSO DE REVISIÓN 03920/INFOEM/IP/RR/2023, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE OCOYOACAC.

A. [bookmark: _Toc70345222]Consideraciones Generales.

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; se emite el presente Voto Particular, por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 03920/INFOEM/IP/RR/2023, presentado conforme al criterio mayoritario del Pleno, promovido en contra del  Ayuntamiento de Ocoyoacac.

La parte RECURRENTE presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública, mediante la cual se requiere:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs][bookmark: _Hlk96896517]“número total de elementos de seguridad desglosado como lo son policías, bomberos, paramédicos, total de unidades de servicios de emergencia, como lo son patrullas y ambulancias y motivo por el cual no se encuentran matriculadas las patrullas” (Sic)

El día cuatro de julio de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información manifestando lo siguiente:

“…
Ante la solicitud expuesta, me permito informar que en al parque vehicular de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Ocoyoacac se encuentra un total de 08 UNIDADES EMPLACADAS y 05 UNIDADES CON EMPLACAMIENTO EN PROCESO ACTUALMENTE EL LA COORDINACIÓN MUNICIPAL DE PROTECCION CIVIL SE CUENTA CON 2 UNIDADES TIPO AMBULANCIAS, UNA DE ELLAS ES IDENTIFICADA COMO UNIDAD HCB-010 LA CUAL SE ENCUENTRA FUERA DE SERVICIO (ACTUALMENTE SE ESTA REALIZANDO SERVICIO PREVENTIVO Y CORRECTIVO) , LA OTRA AMBULANCIA ES IDENTIFICADA COMO UNIDAD HCB-022 LA CUAL ESTA EN SERVICIO Y ES LA QUE SE ENCARGA DE BRINDAR ATENCION A LOS SERVICIOS DE ATENCION PREHOSPITALARIA QUE SE REQUIEREN EN EL MUNICIPIO. ACTUALMENTE EL LA COORDINACIÓN MUNICIPAL DE PROTECCION CIVIL SE CUENTA CON 2 UNIDADES TIPO AMBULANCIAS, UNA DE ELLAS ES IDENTIFICADA COMO UNIDAD HCB-010 LA CUAL SE ENCUENTRA FUERA DE SERVICIO (ACTUALMENTE SE ESTA REALIZANDO SERVICIO PREVENTIVO Y CORRECTIVO) , LA OTRA AMBULANCIA ES IDENTIFICADA COMO UNIDAD HCB-022 LA CUAL ESTA EN SERVICIO Y ES LA QUE SE ENCARGA DE BRINDAR ATENCION A LOS SERVICIOS DE ATENCION PREHOSPITALARIA QUE SE REQUIEREN EN EL MUNICIPIO.” (Sic)

Asimismo, el Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el documento denominado “UNIDADES EMPLACADAS.pdf”, en el cual se observan dos cuadros en los que se describen las ocho patrullas que cuenta con emplacamiento y las cinco que se encuentran en proceso.

Derivado de la respuesta emitida por el sujeto obligado, el particular interpuso el recurso de revisión; impugnación en la que refirió lo siguiente:

[bookmark: _Hlk124511241][bookmark: _Hlk76554159]Acto impugnado:
[bookmark: _Hlk104206422]“Ocoyoacac, México a 04 de Julio de 2023 Nombre del solicitante: Folio de la solicitud: 00026/OCOYOAC/IP/2023 En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Ante la solicitud expuesta, me permito informar que en al parque vehicular de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Ocoyoacac se encuentra un total de 08 UNIDADES EMPLACADAS y 05 UNIDADES CON EMPLACAMIENTO EN PROCESO ACTUALMENTE EL LA COORDINACIÓN MUNICIPAL DE PROTECCION CIVIL SE CUENTA CON 2 UNIDADES TIPO AMBULANCIAS, UNA DE ELLAS ES IDENTIFICADA COMO UNIDAD HCB-010 LA CUAL SE ENCUENTRA FUERA DE SERVICIO (ACTUALMENTE SE ESTA REALIZANDO SERVICIO PREVENTIVO Y CORRECTIVO) , LA OTRA AMBULANCIA ES IDENTIFICADA COMO UNIDAD HCB-022 LA CUAL ESTA EN SERVICIO Y ES LA QUE SE ENCARGA DE BRINDAR ATENCION A LOS SERVICIOS DE ATENCION PREHOSPITALARIA QUE SE REQUIEREN EN EL MUNICIPIO. ACTUALMENTE EL LA COORDINACIÓN MUNICIPAL DE PROTECCION CIVIL SE CUENTA CON 2 UNIDADES TIPO AMBULANCIAS, UNA DE ELLAS ES IDENTIFICADA COMO UNIDAD HCB-010 LA CUAL SE ENCUENTRA FUERA DE SERVICIO (ACTUALMENTE SE ESTA REALIZANDO SERVICIO PREVENTIVO Y CORRECTIVO) , LA OTRA AMBULANCIA ES IDENTIFICADA COMO UNIDAD HCB-022 LA CUAL ESTA EN SERVICIO Y ES LA QUE SE ENCARGA DE BRINDAR ATENCION A LOS SERVICIOS DE ATENCION PREHOSPITALARIA QUE SE REQUIEREN EN EL MUNICIPIO. ATENTAMENTE YETLANEZI DAVILA ROSALES" (Sic)

Razones o motivos de inconformidad:
“número total de elementos de seguridad desglosado como lo son policías, bomberos, paramédicos, total de unidades de servicios de emergencia, como lo son patrullas y ambulancias y motivo por el cual no se encuentran matriculadas las patrullas” (Sic)

Atento a lo anterior, la resolución determinó procedente revocar  la respuesta y determino dable ordena que se haga entrega a la parte recurrente, vía el sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública,  lo siguiente:

1. El documento o estadística en donde conste el número total de elementos de seguridad pública desglosado al mayor grado de desagregación posible, que se encuentre actualizado al quince de marzo de dos mil veintitrés.

Como se aprecia, se determinó que solo resultaba dable ordenar la entrega únicamente de elementos de seguridad pública, aun y cuando la solicitud fue enfática en requerir también información relativa a bomberos y paramédicos.

Si bien se comparten los términos generales planteados en la Resolución, no se comparte que únicamente se haya considerado a elementos de seguridad pública para la entrega de la información, bajo el argumento de que el ahora recurrente, haya hecho mención de bomberos y paramédicos solo para ejemplificar su solicitud de información, no siendo información de su interés.
Argumento que resulta discordante con el resto de la solicitud de información, en virtud que existen otros requerimientos relativos a unidades vehiculares, correspondientes a ambulancias y vehículos de protección civil, lo que encuentra relación con su requerimiento del número de elementos relativos a bomberos y paramédicos.

Luego entonces, se considera que también se debió ordenar lo relativo al documento o estadística en donde conste el número total de bomberos y paramédicos, como de manera expresa se requirió en la solicitud de información inicial, ya que al dejar de observar todos los rubros que integraron su solicitud de información, este Órgano Garante está dejando de tutelar a cabalidad su derecho de acceso a la información, además que en lugar de buscar hacer expansivo el derecho, se limita con interpretaciones de esa índole.

A más de lo anterior, el particular una vez que interpuso su escrito recursal, volvió hacer mención del número total de elementos de seguridad desglosado como lo son policías, bomberos, paramédicos; lo que implica que tampoco consintió la entrega de dichos rubros para que se omitiera su observancia.

En relatadas consideraciones, es que se considera que la resolución emitida, no garantizó a cabalidad el derecho de acceso a la información pública del solicitante, lo cual resulta fundamental tutelar integralmente el derecho de acceso a la información. El acceso a la información es un derecho humano fundamental que implica la posibilidad de buscar, recibir y difundir información e ideas de todo tipo, ya sea oralmente, por escrito o impreso, en forma artística o por cualquier otro medio de su elección; asimismo, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos deban de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho y, por su parte, este Instituto garantizar de manera adecuada.

Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


Se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
 
En tal sentido, el derecho de acceso a la información constituye una garantía primaria, tal y como lo señala el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena. 

Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión, contexto que del asunto de mérito, se estima ocurre de manera parcial por la inobservancia de la información relativa a bomberos y paramédicos.

Establecido lo anterior, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultaban parcialmente fundadas y procedentes, pero no se debió dar inobservancia a los multicitados rubros de bomberos y paramédicos.

Para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:5] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [5:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

Es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”
(Énfasis añadido)

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)

Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal; 
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

Conclusión.
La tutela integral de este derecho implica que las autoridades y las instituciones deben garantizar no solo el acceso a la información, sino también proteger a las personas que buscan esa información, asegurando que no haya represalias por hacerlo. Además, las instituciones deben ser transparentes y proporcionar información de manera proactiva para que los ciudadanos estén informados sobre las acciones y decisiones del gobierno y otras instituciones públicas.

El acceso a la información es esencial para una sociedad democrática, ya que permite a los ciudadanos participar activamente en el proceso democrático, tomar decisiones informadas y responsabilizar a las autoridades por sus acciones. También es crucial para el desarrollo económico y social, ya que permite a las personas acceder a conocimientos, educación y oportunidades que pueden mejorar sus vidas. Por lo que, resulta esencial que este Órgano Garante, otorgue observancia a todos los rubros que son del interés de los solicitantes, máxime si no son consentidos y se solicitan de manera expresa.

Lo anterior expone razones suficientes para la emisión y presentación del presente Voto Particular. 
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